
CEI{TRO DE INVESÍGACIÓN Ei¡ i,IATERIALES AVANZAOOS S.C.
1A210620

CONTRATO DE ADQUISICIÓN A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN . POR UNA PARTE, EL
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
MTRA. EvA ACEVEOO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, SAMSARA TECNOLOGíA Y
SOLUCIONES, S.A. DE C.V., A QUIEN SE LE DENOMINARA 'EL PROVEEDOR",
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. AURORA GABRIELA PRIETO MEDRANO, EN
CONJUNTO DENOMINADOS "LAS PARTES", MISMAS QUE SE SUJETAN A LAS
DECLARACTONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

DECLARA "EL CIMAV":

Ser una empresa de Parl¡c¡pación Estalal Mayor¡tar¡a con el carácter de Ent¡dad Paraestatal
Federal, creado por d¡ctamen de la Secretarfa de Hac¡enda y Créd¡to Público en su )«Vl vigésima
sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuenlra constituida en Escritura
Pública Número 42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la
Fe del Lic. Juan José Royo Provenc¡o, en func¡ones de Notario por separac¡ón del T¡tular de la
Notaría Pública Número 12, L¡c. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y
registrada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Reg¡stro Públim
de la Propiedad de este Distr¡to Jud¡cial Morelos, Estado de Ch¡huahua, con fecha 23 de ma
de 1995.

2. Que su objeto socia¡ de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es

l. Real¡zar activ¡dades de invest¡gación básica y apl¡cada en las áreas de C¡encia de Materiales y
C¡enc¡a y Tecnología Ambiental y disc¡plinas af¡nes, orientadas hacia la solución de problemas
nac¡onales, reg¡onales y locales del pals;

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estud¡os de licenc¡atura, espec¡alidad, maeslrla,
doctorado y estanc¡as posdoclorales, así como cursos de actualizac¡ón y espec¡alizac¡ón de
personal en acliv¡dades relacionadas con el objeto de ¡a Sociedad;

lll. Orientar la investigación c¡ent¡f¡ca y el desarrollo e ¡nnovac¡ón tecnológica a la modern¡zac¡ón
de¡ sector produclivo y promover y gestionar ante las organizaciones públicas, sociales y
privadas, la transferencia del conocimiento, en térm¡nos de lo que para el efecto se establezca
en la normat¡vidad aplicable;

lV. Difund¡r y publ¡car información técn¡ca y c¡ent¡f¡ca sobre los avances que registre en su
espec¡alidad, así como de los resultados de las invest¡gac¡ones y trabajos que realice;

V. Contribu¡r con el Sistema Nacional de C¡encia y Tecnología a que se refiere la Ley de Ciencia
y Tecnología en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupos y centros de
investigac¡ón, para asoc¡ar el lrabajo c¡entíf¡co y la formac¡ón de recursos humanos de alto n¡vel
al desanollo del conoc¡m¡ento y a la atenc¡ón de las neces¡dades de la soc¡edad mex¡cana;

Vl. Realizar labores de vincu¡ac¡ón con los sectores públ¡co, socialy privado: y

Vll. Colaborar con las autor¡dades competentes en act¡vidades de promoción de la metrolog¡a, el
establec¡miento de normas de calidad y la certificac¡ón en apego a la Ley de la ma

3. Que la Mtfa. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Adm¡nistrac¡ón otorgado por la Directora
Centro de lnvestigac¡ón en Mater¡ales 2
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4. Que su Registro Federal de Contribuyentes es clM94'l025MJí

5. Que la Adjud¡cación del presente Conlrato se real¡zó a través del Procedimiento de Adjudicación
Directa. Lo anter¡or con fundamento con lo dispuesto en el Artículo 41 fracción xv¡l de la Ley
de Adqu¡s¡ciones Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Públ¡co, como excepc¡ón a la
Licitación Pública.

6. Que cuenta con la aceptac¡ón presupuestal y con la d¡spon¡b¡l¡dad de recurso suficiente para el
pago del objeto de este contrato, en la part¡da 51501 del Presupuesto con cargo a los Proyectos
lnternos número 50068.

7. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como dom¡cilio el
ub¡cado en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Comple¡o lndustrial Ch¡huahua, en la
c¡udad de Chihuahua, Chihuahua.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR"

Que es una Sociedad Anón¡ma de Capital Variable deb¡damente constitu¡da conforme a las
leyes de los Estados Unidos l\4exicanos, en térm¡nos de la Escritura Pública número 12,480 de
fecha 01 de septiembrc del año 2004, otorgada ante la fe del Licenciado José R. Miller
Hermosillo, Notar¡o Público número 02 del Distrito Judicial Morelos en C¡udad de Ch¡huahua,
Chihuahua, cuyo primer testimon¡o se encuenlra deb¡damente inscrito en el Reg¡stro Público de la
Propiedad y del Comercio bajo el fol¡o conespondiente.

2. Que la C. Aurora Gabr¡ela Prieto tliledrano, cuenta con la capac¡dad jurídica necesaria para
celebrar este t¡po de actos, como lo demuestra con la Escritura Pública número 12,480 de fecha 01

de sepüembre del año 2004, otorgada ante la fe del L¡cenciado José R. tl¡ller Hermos¡llo,
Notario Público número 02 del D¡strito Judicial lvlorelos en C¡udad de Ch¡huahua, Chihuahua,
documento que no ha sido revocado n¡ modificado en forma alguna.

3. Que tiene capac¡dad juríd¡ca para obligarse de conformidad con el objeto de este ¡nstrumento; que
dispone de la organización, experiencia y demás elementos técnicos, económicos y humanos
suñcientes para ello, y que conoce en su integridad el equipo materia de este contrato, para llevar a
efeclo los servicios.

4. Bajo protesta de decir verdad, maniñesta que no se encuentra en n¡nguno d supuestos
establecidos en los artículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúltimo párafo de la Ley de
Arrendamientos y Servic¡os del Seclor Público.

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y ba.io protesta de decir verdad, manifiesta q

encuentra al coniente en el cumpl¡miento de sus obligaciones flscales, en términos de lo dis
por el articulo 32-D del Cód¡go Fiscal de la Federación.

6. Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es SDco¡l{rgl3K34

7. Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicilio legal el ubicado en la
Avenida 20 de nov¡embre #509, Colon¡a Centro, Chihuahua, Chihuahua.

t. DECLARAN AMBA§ EARTES:

ÚNlCO. Que, vistas las anter¡ores y'eclarac¡ones, reconocen mutuamente la personalidad
acreditan estar de acuerdo con obligarse, conv¡n¡endo en celebrar el presente Contrato

e oste
las

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. 'EL PROVEEDOR" se obl¡ga a sum¡nistrar lo siguiente

CENIRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZAOOS S.C.
14210620
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# DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

IMPORTE EN
MONEDA

NACIONAL
PORTATIL DELL PRECISION 7560. Pantalla 15.6"
(1920x1080), Core i9-11950H 32 Gb (2x16Gb) 1Tb SSD
M.2 6Gb Nv¡dia RTX 4300 WinloPro Gtia. 3 años OnSite.
11th Gen lntel Core Processor ¡9-11950H (8 Core, 24MB
Cache, 2.60GHz to 5.00GH2, 45W, vPro).
Windows 10 Pro Engl¡sh, French, Span¡sh, 180W E5
Power Adapter (EPEAT) 32 GB, 2 x 16G8, DDR4,
3200MH2, Non-ECC, SODiMM NVIDIA RTX A3000 x/6
GB GDDR6. Unidad de estado sólido M.2 2280 de 1 

.|-B.

3.a Generación, PCle x4 NVMe lnlel Wi-Fi 6e AX210
Wireless Card w¡th Bluetooth 5.2 lntel@ Wi-Fi 6E AX210,
(6GHz), 2x2 with 8T5.2 vPro Enabled. 15.6" FHD,
1920x1080, 60H2, Anti-Glare, Non-Touch, 45% NTSC,
220 Nits, Cam/M¡c, WLAN. 3 Years Hardware Serv¡ce with
Onsite/in-Home Serv¡ce After Remote D¡aqnos¡s-LA

1 §66,990.00 §66,990.00

Subtotal $66,990.00
tvA $r0,7r8.40

TOTAL $77,708.40

CE¡¡TRO DE INVESTIGACIÓI EN ATERIALES AVANZADOS S.C.
1A'210620

Los b¡enes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalac¡ones de "EL CIMAV" Un¡dad
Ch¡huahua ubicadas en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial Ch¡huahua,
en la c¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua, en el área de almacén mismos que serán rec¡bidos por pe
adscrito a "EL CIMAV".

SEGUNDA. PRECIO. El ¡mporte del presenle conlralo es de la canüdad de $66,990.00 (SESENTA
SEIS MIL NOVECIENÍOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.) más el 16% correspondiente al lmpuesto al
Va¡or Agregado por la cantidad de S10,718.40 (OIEZ MIL SETECIENTOS DIECIOCHO PESOS 40/100
M.N.), dando un total de $77,708.40 (SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHO PESOS 40/100
M.N.). Cantidad que inc¡uyen todos impuestos, gastos y fletes relacionados con la orden de compra
14210620.

La cant¡dad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los mater.iales, insumos, sueldos,
honorarios, organizac¡ón, d¡recc¡ón técnica y adm¡n¡strat¡va; prestac¡ones sociales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se or¡ginen como consecuencia de este Contrato, por lo que
no podrá exigir mayor retr¡buc¡ón por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez enlregados los bienes obieto del
presente contrato, en los térm¡nos que determine "EL CIMAV" dentro de la orden de compra que para ta
efecto se erogo. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para contra rec¡bo el
Comprobante Fiscal D¡g¡tal (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las ¡nstrucciones
de "EL Cll'rAV", lo cual será ante el Departamento de Adquis¡c¡ones y con la debida anlic¡pación a la
fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. EI Comprobante Fiscal
D¡g¡tal (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera satisfacc¡ón de "EL CIMAV".

El pago se efectuará mediante depósito y/o transferenc¡a a la cuenta bancaria habil¡tada para tales efectos
por "EL PROVEEDOR".
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Lo anterior conforme a las característ¡cas, especificaciones, términos y condic¡ones que se establecen en
el clausulado del presente Contrato, en Ia orden de compra '14210620, asfcomo en Ia cotización número
506602, emitida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

entregar, los bienes o serv¡cios adqu¡ridos, serán
o mano de obra, y que se
"EL CIMAV" dará a "EL
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CEI{TRO DE IT{VESTIGACIÓN EN MATERIALES AVAI{ZADOS S.C.
1¡.2't0620

naluraleza de acuerdo a los términos y condiciones establecidas en la orden de compra 1A210620, origen
del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcial o total que realiza "EL CIMAV" en relación a los serv¡cios
o productos que ¡mportan la orden de compra 1A210620, no constituirá la aprobación o aceptac¡ón de tal
bien o serv¡c¡o y'EL clMAV" se reseNa el derecho de ¡nspeccionar los b¡enes o servic¡os, incluso
después de real¡zado el pago de manera parcial o total.

"EL PROVEEDOR" se obl¡ga expresamente a reembolsar a "EL ClftlAV" el prec¡o de compra o costo de
contratación de cualquier b¡en o serv¡cio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a las
especif¡caciones, dibujos o muestras, o que no se env¡are de acuerdo con el calendario de entrega de
"EL CIMAV" y que se devolviere a "EL PROVEEDOR".

De igual forma conv¡enen "LAS PARTES" que el b¡en o serv¡c¡o rechazado se devolverá a costo de "EL
PROVEEDOR" y este último en su caso soportará todo riesgo de pérd¡da en cuanto al bien o servicio
rechaz ado.

Es facultad de "EL CIMAV" e¡ retener el bien o servicio rechazado y correg¡r cualquier defecto o
inconformidad con las especificaciones, dibujos o muestras. El costo de esla corrección se negoc¡ará
entre "LAS PARTES" y el precio a pagar por parte de'¡EL ClilAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PROVEEDOR".

QUINTA. AREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUtOTiZAdO dE "EL CIMAV", CUANdO ASi

¡o est¡me conven¡ente, se encargará de comprobar, supervisar y verificar la realización correcta y eficiente
de los servic¡os objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL CIUAV" designa como responsable de
v¡gilar el cumpl¡miento del presente contrato al Dr. Anton¡no Pérez Hernández, lnvestigador Titular B,
atendiendo en todo momento a las cláusulas del mismo, en cumpl¡miento al Articulo 84, Sépümo Párrafo
de "El Reglamento de la Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co.

SEXTA. CANCELACIÓN Y REVOCACIÓN UNILATERAL, "EI CIMAV" SE TESETVA EI dETEChO dE

cancelar de manera unilaleral la orden de compra que mot¡va el presente instrumento, o cualquier parte
de la misma, asi como a revocar unilateralmente parcial o totalmente el presente Contrato, s¡ "EL
PROVEEDOR" no hubiese cumplido las condiciones pactadas. Lo anterior se realizará mediante av¡so
por escr¡to a este últ¡mo. En el evento de tal cancelación "EL CliiAV" pagará todos los bienes o serv¡cios
entregados y/o terminados. Cuando se rec¡biere cualquier aviso de cancelación bajo este Contrato, "EL
PROVEEDOR" a menos que se ind¡cará otra cosa, ¡nmedialamente cancelará todos los pedidos o
subcontratos dados o hechos en cumpl¡miento de esta orden de compra. EI ejercicio por parte de "EL
CIMAV" de los derechos de cancelac¡ón reservados en esle párrafo, no dará o nrnguna
responsabilidad por parte de "EL CIMAV" excepto cuando se especifique en este párrafo y no rá el
efecto de desistir a la reclamac¡ón de los daños a que de otra manera tendrá derecho "EL Cl
Liberando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL CIMAV" de cualquier obligación posterior al
de la cancelación ya sea total o parcial.

SEPTII,A. RELACIÓN LABoRAL. "EL PROVEEDOR" será el ún¡co responsable del personal que
emplee con motivo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obl¡gaciones laborales,
flscales, de seguridad social y c¡vil que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de la Ley Federal del
frabajo. Por lo m¡smo, "EL PROVEEDOR" exime a "EL CIMAV" de cualquier responsabilidad derivada
de tales conceptos y responderá por todas las reclamac¡ones que sus trabajadores presenten en contra
de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del confficto, por lo que en n¡ngún €so podrá
considerarse a ésta como patrón sol¡dario o sust¡tuto.

"EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en
que con motivo del presente Conlrato pretend

paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualqu¡er reclamació
¡ere su personal, pagando en tod caso los g

que cualquier disputa laboral,
desempeño oportuno del p

o nc¡al,
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Cuando "EL PROVEEDOR" tuv¡ere conocimiento de
estuviere demorando o amenazare con demorar el
¡nmediatamente dará a "EL CIMAV" aviso de la situac¡
respecto a la misma.
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CET{TRO OE INVESÍIGACIÓi{ E¡¡ MATERIALES AVANZADOS S.C.
1A.210620

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pud¡era continuar propor.cionando
debidamente los servicios, "EL CIMAV" dará por resc¡nd¡do el presente Contrato med¡ante s¡mple aviso
por escr¡to, además de reclamar el pago por los daños y perju¡c¡os causados.

DECI IA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La ¡nfofmación derivada del presente contrato será
propiedad de "EL CIMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá ut¡lizarla, cop¡arla ni reproduc¡
el consent¡miento expreso de ésla. "EL PROVEEDOR" se compromete a no divulgar bajo n¡ng
circunstanc¡a y sin previa autor¡zac¡ón por escrito de'¡EL CIMAV" los diseños, espec¡ficac¡ones, fórmul
e ¡nformación sobre manufaclura ya que estos datos son prop¡edad de "EL CIMAV".

oÉclMA SEGUNDA: PENAS CONVENCIONALES. "EL CtMAV" ¡mpondrá a.,EL pROVEEOOR" poT
atraso o incumplimiento de las fechas programadas de entrega de ¡os bienes o ¡nicjo o terminac¡ón de los
servic¡os el 1% (uno por c¡ento) del monto total a que se refiere la cláusula segunda del presente
instrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los b¡enes no entregados o los servic¡os o prestados
en los térm¡nos establec¡dos en la orden de compra 14210620.

oÉclMA TERCERA. RESCISIÓN. 'LAS PARTES" conv¡enen que "EL CIMAV" podfá rescindir
administrativamente el presente Contrato, misma que opera de pleno derecho y sin necesidad de
declaración jud¡cial, cuando con "EL PROVEEDOR" ¡ncumpla con las obligaciones a su cargo, para
lo cual bastará ún¡caménte que "EL Cli,lAV" comunique la decis¡ón por escrito a "EL PROVEEOOR",
las causas de incumplimiento en que haya incurr¡do a efecto de que éste en un plazo no mayor a 5 (cinco)
días hábiles siguientes a la fecha en que reciba la not¡f¡c€ción exponga lo que a su derecho corresponda
y, en su caso, aporte las pruebas que considere conveniente, una vez conclu¡do el referido plazo, "EL
CIMAV" emit¡rá la resoluc¡ón que corresponda dentro de los 15 (quince) dlas háb¡les siguientes a la fecha
en que "EL PROVEEDOR" haya recibido la not¡ficación antes menc¡onada, declarando ¡a rescisión o b
otorgado el plazo que a su.iu¡c¡o proceda para que "EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligaciones, en
el entendido que la resoluc¡ón será emit¡da por "EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR" haya o no
manifestado lo que a su derecho corresponda. "LAS PARTES" convienen expresamenle y por mutuo
acuerdo que la refer¡da resolución no admit¡rá el ejerc¡cio de acc¡ón o recursos alguno. Las causas que
pueden dar lugar a que "EL CllrAV" in¡cie el proceso de resc¡sión administrativa de este contrato son:

a) Si "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y ef¡cazmente la entrega de los b¡enes de acuerdo con
lo convenido por ""LAS PARTES"".

b) Si suspendiere ¡njust¡ficadamente la entrega.
c) Si cediere, traspasare o en cualquier forma en

obligaciones del presente Contrato, salvo los derech
por escrito de "EL ClilAV".

d) Sifuere declarado en concurso mercantil en cualqui

aJena re, los d
os de cobro

I

efa sus

o
nlaa

v

ocTAVA. CEStÓt{ DE DERECHOS Y OBLIGACIO¡{ES. "LAS PARTES" acuerdan que rEL
PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, tota¡ o parcialmente, los derechos y obligaciones
derivados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con
la autorización por escrito de "EL ClfúAV".

NOVE|{A. CASO FORTUITO O FUERZA iIAYOR. N¡nguna de "LAS PARTES" será responsable por
cualquier retraso o incumplimiento de este Contralo que resulte de caso fortuito o fueza mayor, en la
inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará Ia prestación de los serv¡cios objeto
del presente Contrato, si asf lo manif¡esta "EL CIMAV".

DÉCIMA. DERECHoS DE AUToR, PRoPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y,o MARcAs. .EL
PROVEEDOR" se obl¡ga con "EL CIMAV", a responder personal e ¡l¡mitadamente de los daños y
perjuicios que pud¡era causar a "EL CIMAV", o a terceros, s¡ con motivo de la prestac¡ón de los serv¡cios
contratados viola derechos de autor, patentes y/o marcas reg¡stradas, de terceros u otro derecho
inherentes a la Propiedad lntelectual, en tal virtud, "EL PROVEEDOR" man¡f¡esta en este aclo bajo
protesta de dec¡r verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción adm¡nistrativa y/o
delito, establec¡dos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal de Protección a la Propiedad
lndustr¡al.
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CENTRO DE INVESfIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
rA210620

e) En general, por cualquier causa imputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal que impl¡que
incumpl¡miento, total o parc¡al, a lo prev¡sto en el presente ¡nstrumenlo.

oEctMA cUARTA. pRocEDtMtENTo DE REsclslÓN. El proced¡miento de resc¡sión se llevará a cabo
conforme al articulo 54 de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉclMA QUINTA. vlcENclA Y PRÓRROGAS oEL coNTRATo, La vigencia del presente contrato será
a partir de su firma y hasta la entrega total de los b¡enes, acordándose por "LAS PARTES" 60 (sesenta)
dias naturales poster¡ores a la firma del presente instrumento, sin perjuicio de su posible term¡nación
anticipada, en Ios térm¡nos eslablec¡dos en su clausulado. Si terminada Ia vigencia de este Contralo "EL
CIMAV" tuviera la necesidad de seguir adquir¡endo bienes o seru¡c¡os de "EL PROVEEDOR", se
requerirá la celebraciÓn de un nuevo contfato.

'LAS PARTES" convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el

cumpl¡miento de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES";
b) Exista caso fortu¡to o fueza mayor o por causas atribu¡bles a 'EL CIMAV", que ¡mpidan el

cumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones en el plazo establecido;
c) lnic¡ado el procedim¡ento de rescisión adm¡n¡strativa del contrato "EL CIMAV" adv¡erta que la

rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectac¡ón a las func¡ones que tiene encomendadas.

Será requisito para el otorgamiento de Ia prórroga para el cumplimiento de las obligaciones der¡vadas de
este contrato, que "EL PROVEEDOR" solicite por escrito a "EL CIMAV" la prórroga correspondiente
dentro de los 15 (quince) días naturales anteriores a la fecha en que deberá cumplirse con la obl¡gac¡ón,
para lo cual, "EL CIMAV" ¡nformara por escr¡to a "EL PROVEEDOR" dentro de los 5 (c¡nco) días
naturales s¡guientes a Ia fecha en que haya rec¡b¡do la sol¡c¡tud de prórroga, "LAS PARTES" deberán
mod¡f¡car el presente contralo, celebrando por escr¡to el conven¡o mod¡f¡cator¡o mrrespond¡ente dentro de
los 5 (cinco) días naturales sigu¡entes a la fecha en que "EL CIMAV" haya hecho del conoc¡m¡ento de
"EL PROVEEDOR" su decis¡ón, con objeto de prorrogar la fecha o plazo para el cumpl¡m¡ento de la

obl¡gación.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referenc¡a, por ser causa imputable a este
el atraso, se hará acreedor a la aplicac¡ón de las penas convenc¡onales.

DÉCIMA SEXTA. ANTICIPO. X9 se otorgará n¡ngún anticipo por la prestación de los servicios objeto del
presente instrumento.

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. La dependenc¡a o ent¡dad podrá dar por term¡nados
anticipadamente los contratos cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien, cuando r causas
justif¡cadas se extinga la necesidad de requer¡r los bienes o serv¡cios or¡g¡nalmente cont ,yse
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocas¡onaría algú año
o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que d¡eron origen al contrato, con molivo
la resolución de una inconform¡dad o ¡ntervención de oficio emitida por la Secretaría de ¡a Función P
En estos supuestos la dependencia o entidad reembolsará a "EL PROVEEDOR" los ga
recuperables en que haya incurrido, s¡empre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen d¡rectamente con el contrato correspondiente.

DECIMA ocTAvA. MoDlFlcAclONES. "LAS PARTES" podrán, en el momento que lo deseen,
modif¡car, por escr¡to, los térm¡nos y condic¡ones establecidos en el presente ¡nstrumento o en su anexo,
previo consent¡miento de los contratantes, deb¡éndose agregar a este Contrato, como parte integrante del
mismo. D¡chas modificac¡ones obl¡garán a los signalar¡os a partir de la fecha de su f¡rma.

DÉGIMA NovENA. PRoGEDIMIENToS PARA RESOLUCIÓN DE CONTROVERS AL
,enEY. "LAS PARTES" co

el objeto y cumplim¡e
y "EL PROVEEDOR"

pre
caso

PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN ESTA L
el caso de existir controvers¡as técnicas o adm¡n¡strativas con
contrato, estas serán resueltas con úntamente por "EL CIMAV"
existir acuerdo al respecto, se egtará a lo que disponga "EL CIM

r6
I

AV", obligándose "EL

N

te
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subsanar cualquier deflciencia en un plazo no mayor a 10 (diez) dfas naturales sigu¡entes a la fecha en
que rec¡ba la ¡nd¡cación por parte de "EL CIMAV".

VIGÉSIMA. RECONOCI IIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye et acuerdo íntegro
entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin efecto cualqu¡er otra negoc¡ación, obligación o
comunicación entre éstas, ya sea verbal o escr¡ta, efectuada con anterioridad a la fecha en que se f¡rme
el m¡smo.

uGEsrMA PRTMERA. - NORi'tATtVtDAD APLTCABLE. "EL C¡MAV" y ,'EL PROVEEDOR" se obt¡gan a
sujetarse estr¡ctamente para la adquisic¡ón y entrega de los bienes objeto de este contrato, a todas y cada
una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector
Público, su reglamento; al Cód¡go C¡vil Federal; la Ley Federal de Proced¡m¡ento Adm¡nistrat¡vo; al Cód¡go
Federal de Proced¡mientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsab¡lidad Hacendaria y su
Reglamento, y a las demás disposic¡ones juridicas aplicables.

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumpl¡m¡ento del presente Contrato, asi
como para todo Io no previsto en el mismo, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción de Ios Tribunales
Federales con residenc¡a en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, por lo que renuncian al fuero que por
razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMI OS Y CONDICI NES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLU AD Y LO FIRMAN DE
CONFORMIDAD E TANTOS, EN SIETE FOJAS ÚTILES, EN LA IUDAD DE CHIHUAHUA,
ESTADO DE AHUA, 05 DE OCTUBRE DE 202I.

R EL iitAv " POR " EL PR R"

MT LLAFUERTE C, AURORA BRI RIETO MEDRANO
MANDATARIA LEGAL RE LEGAL

DR, ANTON HERNANDEZ
RESPONSA R Y VERIFICAR EL

CUMPLIMI L CONTRATO
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